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Guayaquil, Octubre 29 del 2018 7 

o 
Señora: 
GISELLA VALERIA GANDOLFO BARAHONA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía FOLIT.S.A-FOLITSA en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla a usted para el cargo de GERENTE GENERAL por un periodo de 
CINCO años. AAA 

KK 

De conformidad con lo establécido en el “Articulo Vigésimo Octavo del Estatuto Social 
de la compañía, le' corresponde entré otras atribuciones, ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual y sin más limitaciones que 
las señaladas en el Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla 
Bodero, el 21 de Octubre de 1996 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil, el 13 de Noviembre de 1996. 

Atentamente, 

   

    

IDA YADIRA RIVADENEIRA DEL PEZO : 
SECRETARIA AD-HOC + -** 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
FOLIT S.A. FOLITSA y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha.- 

Declaro además que mi número de cédula de identidad es 0919512004 y que soy de 
nacionalidad chilena. 

Guayaquil, Octubre 29 del 2018 

   
Fe 

DE     ADJUNTA.



A Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:54.753 

FECHA DE REPERTORIO:30/0ct/2018 ! 

HORA DE REPERTORIO:12:26 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: _ 

1.- Con fecha treinta de Octubre del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FOLIT S.A. 
FOLITSA, a favor. de GISELLA VALERIA  GANDOLFO 

BARAHONA, de fojas 52.238 a 52.241, Registro de Nombramientos 
número 14.794, 

ORDEN: 54733", 
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OEA 
Guayaquil, 31 de octubre de 2018 
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REVISADO POR: YL     
  

.La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva respongúbilidad de la o el . 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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